PRUEBA DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE 
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GRADO SUPERIOR
Convocatoria:
Resolución de 17 de marzo de 2011, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se convocan pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación Profesional Específica. (DOCV de 01-04-2011).
¿Qué son las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional Específica?

- Para acceder a los Ciclos Formativos de Grado Superior se requiere estar en posesión del título de Bachillerato, pero la normativa vigente indica que también podrán acceder aquellos aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso.
¿En qué consiste la prueba?

- La prueba consta de dos partes: Parte común y parte específica.
La Parte Común, igual para todos los ciclos, consta de tres apartados:

1.- Lengua y literatura (Castellano o Valenciano a elegir).

2.- Lengua Extranjera (Inglés).

3.- Matemáticas.

La Parte Específica presenta tres opciones, según el ciclo al que se desea acceder y en cada una de ellas el candidato elegirá dos de las tres materias que lo forman:
Opción A: Humanidades y Ciencias Sociales. Historia, Economía y Geografía.

Opción B: Tecnología. Dibujo Técnico, Tecnología Industrial y Física y Química.

Opción C: Ciencias. Física, Biología y Ciencias de la Tierra y Química.

Podrán pedir la exención de alguna de las pruebas los alumnos que hayan aprobado las materias correspondientes del bachillerato.

¿Qué condiciones debo reunir para presentarme a las pruebas?

- Si quieres presentarte  a las pruebas de acceso a ciclos formativos de Grado Superior, deberás tener 19 años o cumplirlos durante el 2011.

¿Cuándo puedo inscribirme para la realización de las pruebas?

- El periodo de inscripción:

Entre los días 6 de abril y 18 de abril de 2011.

¿Dónde debo presentar la inscripción?

- En los centros docentes que se imparten ciclos (es preferible en el que vayas a solicitar la admisión para cursar el ciclo formativo que desees). El modelo de solicitud te lo facilitarán en el centro o lo puedes pedir en la secretaría del instituto.
- La relación de ciclos formativos y los centros donde se imparten los mismos la puedes consultar al tablón de anuncios del instituto, en el Departamento de Orientación, en el teléfono de información de la Conselleria de Educación: 900 20 21 22, o en la siguiente página web:

http://www.edu.gva.es
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¿Qué documentación debo presentar?

- La solicitud.
- Documento Nacional de Identidad, o tarjeta de extranjero, o permiso de residencia temporal o definitiva, con fotocopia.

- Declaración Responsable de que no reúnes los requisitos de acceso directo. Un modelo de esta Declaración te lo junto la solicitud.
- Solicitud de exención si corresponde.
- Justificante de haber pagado la tasa de examen.
¿Cuándo se realizan las pruebas?

- Las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior se realizarán el día 10 o 17 (a determinar) de junio de 2011 y el 2 de septiembre de 2011 en convocatoria extraordinaria.

¿Dónde se realizan las pruebas de acceso?

- Las pruebas se realizarán en los Institutos donde se cursan los Ciclos.

¿Dónde puedo recibir más orientación sobre las pruebas de acceso?

- En los Institutos de Enseñanza Secundaria y/o en los Institutos de Formación Profesional te informarán sobre el calendario, estructura, contenidos, criterios de evaluación…, de dichas pruebas.

- Puedes encontrar mayor información sobre las pruebas, temarios y ejemplificaciones en esta página web:
http://www.edu.gva.es
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(Pruebas de acceso: Ver más.



- Orientaciones Grado Superior.




- Ejemplificaciones.
- Para preparar las pruebas y conocer mejor el contenido de las mismas también es conveniente realizar las de años anteriores.
¿Qué vigencia tiene el certificado de haber superado estas pruebas?

- Una vez superadas las pruebas se obtiene una certificación que será válida para todos los ciclos y para cursos siguientes, siempre y cuando se mantenga la normativa actual de acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior.

Nota: La superación de la prueba no implica la admisión automática en el centro donde se haya solicitado el acceso. Recuerda que también deberás formalizar la preinscripción (del 3 al 10 de junio) y posterior matriculación en los periodos que para ello se establezcan, en el centro educativo donde quieras realizar el ciclo formativo.
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